
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00905-00 

 

Observando que se reúnen los requisitos legales, y conforme lo dispone el artículo 

144 de la Ley 2220 de 2022, se dispone comisionar al Alcalde Local o Inspector de 

Policía de la zona respectiva, a fin de que proceda a realizar la entrega del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 6 # 57 – 33 casa de esta ciudad al representante 

legal o quien haga sus veces de la sociedad JUAN GAVIRIA RESTREPO Y 

COMPAÑÍA S.A.S, conforme fuera acordado en el Acta de Conciliación allegada. 

 

Para la práctica de la diligencia respectiva líbrese despacho comisorio con todos los 

insertos del caso, copia del presente proveído y de las actas respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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